
(Reserva de UCD I n f o r m e
Consejo de Estado.)

Articulo 80.—1. La iniciativa
legislativa corresponde al Go-
bierno y a los diputados, bien
directamente, o bien a través
de los grupos parlamentarlos.

2. El Senado podrá solicitar
del Gobierno la adopción de un
proyecto de ley o remitir ante
la Mesa del Congreso una pro-
posición de ley, delegando ante
dicha Cámara un máximo de
tres senadores, encargados de
su defensa.

(Reserva de AP)
3. E! mismo derecho podrá

ejercerse también por las asam-
bleas respectivas de las reilo-
nes autónomas y demás entes
territoriales a los que se les re-
conozca por ley.

En ambos supuestos se actua-
rá de acuerdo con lo dispuesto
en el apartado anterior.

4. Los proyectos de ley de!
Gobierno serán aprobados en
Consejo de Ministros, y siem-
pre que se trate de leyes orgá-
nicas o leyes de bases irán
acompañados del Informe del
Consejo de Estado.

(Reserva UCD. Abstención
PC.)

5. Cuando se trate de un Có-
digo o de otros textos elabora-
dos por la Comisión General de
Codificación, irán acompañados
por el dictamen de ésta.

(Reserva UCD. Abstención
PC.)

6. En todo caso irán acompa-
ñados de una exposición de mo-
tivos y de cuantos antecedentes
establezca una ley Orgánica de
Régimen Jurídico de la Adminis-
tración, sin perjuicio de las que
reclamen las Cámaras.

(Voto particular de AP por no
Incluir Iniciativa popular. Reser-
va UCD. Abstención PC.)

Disposición transitoria

1. La legislación vigente, que
con arreglo a los artículos del
presente título, regula materias
de carácter reglamentarlo, será
objeto de catalogación en lis-
tas propuestas por el Gobierno,
previo Informa del Consejo de
Estado.

2. El Gobierno podrá derogar
o modificar cada una de dichas
leyes por decreto, previa consul-
ta al Congreso durante el pla-
zo de dos meses, en el cual és-
te podrá ejercer la facultad pre-
vista en el apartado n) del ar-
ticulo 73. salvo siempre la po-
sibilidad de recurso ante el Tri-
bunal de Garantías Constitucio-
nales,

Articulo 81.—Las proposicio-
nes de ley se regularán por los
reglamentos de modo que la
prioridad debida a tos proyectos
del Gobierno no impida Ia garan-
tía efectiva de la capacidad de
propuesta de los grupos parla-
mentarios y de los miembros
individuales de las Cámaras, sin
perjuicio de un debate previo
de toma en consideración y sin
que sea necesario la autoriza-
ción del Gobierno.

(Voto particular PC [toma en
consideración]. Reserva UCD
[debate previo].)

Artículo 82.—1. Aprobado por
el Congreso un proyecto o pro-
posición de ley, el presidente de
dicha Cámara dará inmediata
cuenta del mismo el presidente
del Senado, el cual lo someterá
a la deliberación de éste. El Se-
nado, en el plazo de un mes,
e partir del día de su recepción,
puede, mediante mensaje moti-
vado, poner su veto al proyecto
aprobado por el Congreso de
Diputados. En este caso, el pro-
yecto no podrá ser sometido al
Rey para su sanción y promul-
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gación, salvo que el Congreso
acepte las enmiendes propuestas
por el Senado o adopte por ma-
yoría absoluta de sus miembros
el texto primeramente aproba-
do. El plazo de un mes se redu-
cirá aI de diez días naturales
en los proyectos declarados ur-
gentes por el Gobierno o por
el Congreso de Diputados.

2. Competencia legislativa del
Senado (pendiente de redac-
ción).

(Reserva de AP.)
Articulo 83.—Las leyes apro-

badas definitivamente por las
Cortes generales serán sancio-
nadas por el Rey en el plazo de
quince días, promulgándose y
ordenándose Inmediatamente su
publicación.

Articulo 84.—1. La aprobación
de leyes aprobadas por las Cor-
tes y aún no sancionadas o de
decisiones políticas de especial
trascendencia y la derogación
de leyes en vigor podrán ser so-
metidas a referéndum de los
ciudadanos.

2. El referéndum será convo-
cado por el Rey a propuesta del
Gobierno, bien por propia ini-

Gobierno por los procedimientos
previstos en los párrafos ante-
riores, el Rey disolverá el Con-
greso de Diputados y convocará
nuevas elecciones.

Artículo 86.—1. El Gobierno
responde políticamente de su
gestión de modo colectivo anta
el Congreso da Diputados.

2. AJ menos en cada sesión
ordinaria del Congreso se cele-
brarán dos debates sobre la
orientación de la política gene-
ral del Gobierno.

3. El Gobierno puede formu-
lar declaraciones de política ge-
neral ante ambas Cámaras.

Artículo 87.—Las cámaras po-
drán recabar la Información que
precisen del Gobierno y de sus
Departamentos y de cualesquie-
ra autoridades, incluyendo las
de las organizaciones autóno-
mas.

Artículo 88.—1. Los regla-
mentos de las Cámaras regula-
rán el sistema de ruegos y pre-
guntas al Gobierno.

2. Los diputados y senadores
podrán Interpelar al Presidente

3. La votación de la moción
de censura no podrá celebrarse
hasta que transcurran cuarenta
y ocho horas de su presenta-
ción, durante las que podrán pre-
sentarse otras mociones alter-
nativas y otras setenta y dos
horas más para los acuerdos que
procedan entra los grupos par-
lamentarlos.

4. Si la moción de censura
no fuese aprobada por el Con-
greso, sus signatarios no po-
drán presentar otra durante el
mismo período de sesiones.

(Voto particular PSOE y PCE.)

Artículo 91.—-1. Si el Congre-
so niega su confianza al Gobier-
no, ésta deberá presentar su di-
misión al Rey, precediéndose e
continuación a la designación de
nuevo Presidente de Gobierno,
según lo dispuesto en el ar-
tículo ...

2. Si e! Congreso adopta una
moción de censura, el Gobier-
no presentará su dimisión al
Rey, y éste nombrará nuevo Pre-
sidente del Gobierno al candi-
dato elegido por las Cortes al

• Pese a todo, amplio consenso entre los miem-
bros de la comisión

• AP y PSOE, los mas reticentes

• Los últimos artículos en conocerse hacen refe-
rencia a las autonomías, Fuerzas Armadas,
Gobierno y Economía

clativa, bien a iniciativa de cual-
quiera de las dos Cámaras, de
tres asambleas regionales o de
500.000 electores.

3. Una ley orgánica regulará
las condiciones y los efectos
del referéndum a que se refie-
ren los apartados anteriores.

Gobierno y Cortes

Artículo 85.—1. Al iniciarse
cada legislatura, y en los demás
supuestos constitucionales en
que proceda, el Congreso de
Diputados, sin debate previo al-
guno, elegirá al Presidente del
Gobierno de entre los candida-
tos propuestos por los grupos
parlamentarlos. Será e l e g i d o
quien reuniese el voto de la ma-
yoría absoluta de los diputados
que componen la Cámara, y al
Rey le nombraría Presídente del
Gobierno.

2. Si ninguno de loa candi-
datos obtuviese la mayoría ab-
soluta de los sufragios en tres
votaciones celebradas an días
consecutivos, será elegido el
candidato que obtuviese en si-
guiente votación la mayoría re-
fatlva de los votos. El candida-
to esf elegido deberá, en el pla-
zo de siete días, formar Gobier-
no y comparecer ante al Con-
greso para recibir la confianza
de éste por voto de te mayoría
absoluta de sus miembros. El
Rey nombrará presidente del
Gobierno aI candidato asi elegi-
do y confirmado.

Reserva PC y Vasco Catalán
por mayoría absoluta.)

3. Si no fuese posible la de-
signación de un presidente del

y a los miembros del Gobierno.
3. Los Reglamentos de las

Cámaras establecerán las condi-
ciones y el procedimiento, re-
servando un día a la semana pa-
ra la eficacia del sistema.

4. Toda interpelación dará lu-
gar a una moción, en la cual la
Cámara exprese su opinión so-
bre la respuesta del Gobierno.

(Reserva PC por no inclu-
sión artículo 15,2 de su texto,
orientadoras o definir directri-
ces).

Artículo 89.—El Presidente del
Gobierno, previa deliberación
del Consejo de Ministros, puede
plantear ante el Congreso de
Diputados la cuestión de con-
fianza sobre su programa o so-
bre una declaración de política
genera!. La confianza solamente
se entenderá negada cuando vo-
ten en contra de la misma la
mayoría absoluta de los diputa-
dos.

(Reserva PC y PSOE. Reserva
de UCD [cuestión de confianza
sobre un texto legislativo].)

Artículo 90.—1. El Congreso
de Diputados exige la responsa-
bilidad política del Gobierno me-
diante la adopción, por mayo-
ría absoluta, de la moción de
censura,

2. La moción de censura de-
berá ser propuesta al menos
por la décima parte de los dipu-
fados y habrá de incluir un can-
didato a la Presidencia del Go-
bierno, que se entenderá elegi-
do en caso que el Congreso
adoptara la moción.

adoptar la moción, según dispo-
ne el artículo.

Disolución
de las Cámaras

Artículo 92.—1. El Rey, a pro-
puesta del Presidente del Go-
bierno, y previa consulta con los
presidentes de ambas Cámara»,
podrá disolverlas.

2. La propuesta de disolución
no podrá presentarse cuando es-
te en trámite una moción de
censura.

3. No procederá nueva diso-
lución antes de que transcurra
un año desde la anterior, salvo
lo dispuesto en el apartado 3
del articulo 63.

4. Las elecciones para la Cá-
mara disuelta tendrán lugar no
antes da treinta días ni más
tarde de los cincuenta después
de la disolución. La Cámara o
Cámaras electas deberán ser
convocadas dentro de los vein-
ticinco días siguientes a la ce-
lebración de las elecciones.

(Reserva de AP [Consejo
Real], PSOE y PC [articulo 14,2.
texto de este grupo]J

Artículo 93.—El Presidente y
los Ministros son penalmente
responsables por loa actos que
cometan en el ejercicio da sus
funciones. Dicha responsabili-
dad será exigida ante la Sala da
lo Penal del Tribunal Supremo.

(Voto particular de AP [artícu-
lo 38 de su texto].)

Artículo 94.—El Gobierno diri-
ge la política general, la Admi-

nistración y la defensa del Es-
tado, y ejerce la función ejecu-
tiva y de potestad reglamentaria
de acuerdo con la Constitución
y las leyes. ,

Artículo 95.— 1. El Gobierno
se compone del Presidente, en
su caso, de los vicepresidentes,
y de los demás miembros que
establezca la ley que regule la
organización y composición da
aquél y la distribución de com-
petencias entre sus componen-
tes.

2. El Gobierno responde co-
lectivamente de su gestión.

Artículo 96.— 1. El Presiden-
te del Gobierno es nombrado
por el Rey en los términos pre-
vistos en el artículo ...

2. Los demás miembros del
Gobierno son nombrados y se-
parados por el Rey a propues-
ta del Presidente de aquél.

Artículo 97.— El Presidente del
Gobierno dirige la acción de es-
ta y distribuye y coordina las
funcines de los demás miem-
bros de aquel, sin perjuicio de
la responsabilidad directa de es-
tos por la gestión de sus De-
partamentos.

Artfcuío 98.— 1. El Gobierno
cesa por la celebración de elec-
ciones generales, en caso de
pérdida de la confianza parla-
mentarte o por dimisión de su
Presidente.

2. En los dos últimos supues-
tos. los demás miembros siguen
en funciones hasta la formación
de nuevo Gobierno.

Artículo 99. — Podrán nombrar-
se vicepresidentes, en número
máximo de tres, que sustitui-
rán por su orden al Presidente.

Este podrá delegar en ellos
las atribuciones que juzgue
oportuno. De no existir vicepre-
sidente, la sustitución corres-
ponde al Ministro que se de-
signe.

(Voto particular minoría cata-
lana.)

Artículo 100.— 1. Los miem-
bros del Gobierno no podrán
ejercer otras funciones repre-
sentativas que no sean las de-
rivadas del mandato parlamenta-
rio.

2. Los miembros del Gobier-
no no podrán desempeñar nin-
guna actividad o ejercer función
pública o privada que dañe la
confianza depositada en ellos.

3. Una ley Orgánica regula-
rá las incompatibilidades. Esta-
tuto y Fuero de los miembros
del Gobierno.

Artículo 101.— 1. La Adminis-
tración Pública en todos sus ám-
bitos se ordena de acuerdo con
los principios de descentraliza-
ción y desconcentración y ac-
túa coordinadamente para el
cumplimiento de las funciones
del Estado.

2. La Administración del Es-
tado y sus órganos periféricos
son creados, establecidos y
coordinados por el Gobierno de
acuerdo con la ley.

3. La ley regulará el Estatu-
to de los funcionarios públicos

y garantizará la neutralidad po-
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lítlca en el ejercicio de sus fun-
ciones.

Artículo 102.—1. El Consejo
de Estado es el supremo órga-
no consultivo del Gobierno. La
ley regulará su composición y
competencia».

El poder judicial
Artículo 103.—1. La justicia

emana del pueblo y se adminis-
tra en nombre del Rey, por jue-
ces y magistrados integrantes
del poder judicial. Independien-
tes, inamovibles, responsables
y sometidos únicamente al im-
perio de la ley.

(AP. Reserva técnica por em-
pleo «poder ¡udlcial»

2. El ejercicio de la potes-
tad jurisdiccional en todo tipo
de proceso, juzgado y haciendo
ejecutor lo juzgado e Imponien-
do penas, corresponde en exclu-
sive a los Juzgados y Tribuna-
les determinados por las leyes,
según las normas de competen-
cia y procedimiento que las mis-
mas establecen.

3. El principio de unidad Ju-
risdiccional es la base de fa or-
ganización y funcionamiento de
los Tribunales. La ley regulará
eI ejercicio de la justicia mili-
tar en el ámbito estrictamente
castrense y de acuerdo con los
principios de la Constitución.

{PSOE. voto particular en
cuanto el último párrafo número
segando de su texto.)

4. Se prohiben los Tribunales
de excepción, salvo lo dispuesto
en cuanto e tos estados de gue-
rra (y de excepción).

(Tribunales de honor, voto par-
ticular PSOE y PC, por su no ex-
clusión expresa.)

Artículo 104.—Todos deben
acatar las decisiones firmes de
los Tribunales y prestar la co-
laboración que éstos les requie-
ren en el desarrollo del proceso
y en le ejecución de las senten-
cias y demás resoluciones ju-
diciales.

Artículo 105.—La justicia es
gratuita en el orden penal y la-
boral; también lo es en el civil
y contencioso - administrativo,
cuando los disponga la ley, y en
todo caso respecto a quienes
acrediten insuficiencia de recur-
sos para litigar.

Artículo 106.—1. Le legisla-
ción procesal se inspirará en los
principios de eficacia, rapidez
y economía.

2. Las actuaciones judiciales
serán públicas, salvo el secreto
de investigación sumarial. Po-
drán acordarse excepcionalmen-
te la celebración a puerta cerra-
da por resolución motivada y
causa grave.

3. Toda la sentencia ha de
ser motivada y pronunciada en
audiencia pública.

4. El procedimiento será pre-
dominantemente oral, sobre to-
do en materia criminal.

5. Está autorizado el análisis
y critica de las resoluciones ju-
diciales, siempre que no impli-
que desacato a los Trlbunales
o a sus miembros y con res-

peto a la ejecución de la reso-
lución firme.

(Empate. A favor: AP, PC y
PSOE; en contra: UDC; ausente:
MC.)

Artículo 107.—Los errores ju-
diciales darán derecho al perju-
dicado a una indemnización con-
forme a le ley.

Artículo 108.—1. La ley Or-
gánica del Poder Judicial de-
terminará la constitución, fun-
cionamiento y gobierno de los
Juzgados y Tribunales, así co-
mo el Estatuto jurídico de los
jueces y magistrados y del per-
sonal al servicio de la Adminis-
tración de Justicia, de acuerdo
con los principios democráticos
que Inspiran la Constitución y
especialmente con les disposi-
ciones del presente Título.

2. El Consejo general del Po-
der Judíicial ejercerá las funcio-
nes que le atribuya la ley Or-
gánica del Poder Judicial, espe-
cialmente en materia de nom-
bramientos, ascensos e inspec-
ciones.

3. Su presidente será el del
Tribunal Supremo.

Los demás miembros serán
nombrados por el Rey en la for-
ma siguiente:

Cuatro, a propuesta del Con-
greso de los Diputados, de en-
tre personas de reconocida com-

Articulo 110.—1. El Ministe-
rio Fiscal tiene por misión pro-
mover la acción de la justicia
en defensa de la legalidad y de
los intereses públicos tutela-
dos por la ley, de oficio o a pe-
tición de los interesados: velar
por la independencia da los Tri-
bunales y procurar ante éstos la
satisfacción del interés social.

2. El Ministerio Fiscal es
también el órgano de comunica-
ción entre el Gobierno y los ór-
ganos de la justicia, ejerciendo
sus funciones por medio de ór-
ganos propios ordenados con-
forme a principios de unidad de
actuación y dependencia Jerár-
quica y con sujeción en todo
caso a los de legalidad e im-
parcialidad.

(Reserva PC y PSOE.)

3. El Ministerio Fiscal se re-
girá por su Estatuto orgánico.

4. El nombramiento de fis-
cal del Tribuna»l Supremo se ha-
rá en la forma establecida para
el del presidente de dicho Tri-
bunal.

(Voto particular UCD.)

Artículo 111.—1. Los ciudada-
nos participarán en la adminis-
tración de justicia en los casos
y formas que las leyes establez-
can.

2. (Las unidades territoria-
les de autogobierno) y las Cor-
tes locales podrán establecer y
exigir tributos dentro de los lí-
mites fijados por las leyes.

3. No podrán realizarse gas-
tos del Estado ni podrán con-
traerse, obligaciones financieras
del mismo sin la previa autori-
zación o aprobación de las Cor-
tes.

(UCD. voto particular.)

4. Toda exención o desgrava-
ción fiscal deberá establecerse
en virtud de ley votada por les
Cortes generales.

(Privilegios fiscales: Voto par-
ticular de AP por su no Inclu-
sión.)

Artículo 115.—Las cuestiones
relacionadas con la Hacienda
Pública serán reguladas por una
ley orgánica de administración
y contabilidad.

(Reserva técnica de Unión de
Centro Democrático.)

Artículo 116.—1. Correspon-
de al Gobierno la elaboración
del presupuesto de gastos e in-
gresos del Estado, y a les Cor-
tes generales su examen, en-
mienda y aprobación.

2. El presupuesto general del
Estado incluirá la totalidad de
los gastos e ingresos del (sec-

Deberá ser regulado por ley el derecho a las
autonomías y los de reunión y manifestación

petencla en materia jurídica;
cuatro, a propuesta de los jue-
ces y magistrados, entre los
miembros del poder judicial;
dos, a propuesta del Gobierno.

(Reserva UCD por consíltuclo-
nallzación de la composición.)

4. La ley Orgánica estable-
cerá el Estatuto del Consejo y
de sus miembros, la duración
de su mandato y demás carac-
terísticas del mismo.

5. Los territorios judiciales
deberán coincidir con los de las
unidades territoriales de auto-
gobierno (?). La ley fijará la
compos iclón y funcionamiento
de los órganos de Gobierno de
aquéllos (?].

Tribunal Supremo

Artículo 109.—1. El Tribunal
Supremo, con jurisdicción en to-
da España y en todos los órde-
nes, salvo lo dispuesto en ma-
teria de garantías constitucio-
nales, será el Órgano Jurisdiccio-
nal Superior al que correspon-
deré la competencia en materia
de casación (y la elaboración
consiguiente de la doctrina le-
gal).

2. El presidente del Tribunal
Supremo será nombrado por el
Rey a propuesta del Consejo
General del Poder Judicial, en
la forma que determine la ley.

(Voto particular PC y PSOE
UCD reserva por constítuclona-
lización del nombramiento.)

(PSOE voto particular por no
inclusión.)

Artículo 112.—Le Policía ju-
dicial dependerá da los Tribu-
nales y del Ministerio Fiscal en
sus funciones de averiguación
del delito, descubrimiento y ase-
guramiento del delincuente, en
los términos que le ley esta-
blezca.

(Reserva UCD.)

Artículo 113.—1. Los jueces y
magistrados mientras se hallen
en activo no podrán desempe-
ñar cargos públicos ni actuar
públicamente como miembros
de un partido político.

(Civil y criminal. Jueces y ma-
gistrados. PC, voto particular )

2. La ley establecerá el ré-
gimen de incompatiblidades de
los miembros del Poder Judi-
cial, que deberá asegurar la to-
tal independencia de los mis-
mos.

(UCD y AP, voto particular.)

3. Se reconoce a los miem-
bros del Poder Judicial el dere-
cho a formar asociaciones pro-
fesionales.

HACIENDA Y ECONOMÍA

Artículo 114.—1. La compe-
tencia originaria para establecer
tributos corresponde exclusiva-
mente al Estado.

(UCD. reserva por no inclu-
sión principio legalidad tributa-
rla.)

tor público estatal) y tendrá ca-
rácter anual, salvo en lo relati-
vo a inversiones; en este caso,
las anualidades deberán constar
expresamente.

(Reserva UCD.)

3. El Gobierno deberá pre-
sentar ante el Conngreso de los
Diputados el presupuesto gene-
ral del Estado, al menos tres
meses antes de la expiración
dal anterior.

4. Si no pudiera ser votado
antes del primer día del año
económico siguiente, se prorro-
gará por trimestres la vigencia
del último presupuesto, sin que
estas prórrogas puedan exceder
de cuatro.

5. Aprobado el presupuesto
general del Estado, únicamente
el Gobierno podrá presentar pro-
yectos de ley que impliquen
aumento de los gastos públicos
o disminución de los Ingresos,
y toda proposición o enmienda
que entrañe aumento de gastos
o disminución de ingresos, re-
querirá la conformidad del Go-
bierno para su tramitación.

6. La ley de Presupuestos no
puede crear nuevos impuestos.

Artículo 116 bis.—El Gobier-
no necesita estar autorizado por
la ley para disponer de les pro-
piedades del Estado. Será nulo
todo tacto) que infrinja este pre-
cepto.

Artículo 117.—1. Toda ley
que autorice al Gobierno para

emitir Deuda Pública o tomar
créditos en cualquier forma, ha-
brá de contener las condiciones
de la emisión o del crédito.

2. La Deuda Pública está ba-
jo la salvaguardia del Estado.
El crédito necesario para satis-
facer el pago de Intereses y ca-
pital se entenderá siempre in-
cluida en el estado de gastos
del presupuesto y no podrá ser
objeto de discusión mientras se
ajuste estrictamente a las le-
yes que autorizan la emisión. De
idénticas garantías disfrutará en
general toda operación que im-
plique directa o Indirectamente
responsabilidad económica del
Tesoro, siempre que se dé el
mismo supuesto.

Artículo 118.—1. Las cuen-
tas del Estado se rendirán anual-
mente y serán censuradas por
el Tribunal de Cuentas. Este,
sin perjuicio de la efectividad
de sus acuerdos, remitirá a las
Cortes un informe anual, en el
que, cuando proceda, comunica-
rá las infracciones o responsa-
bilidades ministeriales en que,
e su juicio, se hubiera incurri-
do.

2. El Tribunal de Cuentes es
el órgano fiscatizador de todas
las cuentas del Estado. Depen-
derá directamente de las Cor-
tes y ejercerá sus funciones por
delegación de ellas.

3. Los miembros del Tribunal
de Cuentas gozarán de la misma
inamovílidad o independencia
que los jueces.

4. Una ley orgánica regulará
su organización, competencia y
funcionamiento.

Artículo 119.—1. Toda la ri-
queza del país, en sus distintas
formas, y sea cual sea su titu-
laridad, está subordinada a los
intereses generales, y podrá ser
objeto de expropiación forzosa
con arreglo a la Constitución y
de las leyes.

2. Los poderes públicos po-
drán intervenir conforme a la
ley, en la dirección, coordina-
ción y explotación de las em-
presas cuando as lo exigieren
los Intereses generales.

3. Le ley podrá reservar orl-
ginariamente al sector público
los servicios públicos esencia-
les, explotación de fuentes de
energía o actividades que cons-
tituyan monopolio.

4. La ley podrá establecer
modalidades y procedimientos
especiales de expropiación.

(Reserva técnica UCD.)

Artículo 120.—La ley estable-
cerá les formas de participa-
ción de los interesados en la
actividad de todos los organis-
mos públicos cuya función afec-
te a la calidad de la vida o el
bienestar social.

Artículo 121.—1. Et Estado
protegerá a los agricultores, ga-
naderos y pescadores median-
te una legislación para la mo-
dernización de dichos sectores,
e fin de equipararlos en condi-
ciones de desarrollo y nivel de
vida a la del resto de los ciu-
dadanos.

(PSOE, reconsideración ar-
tículos segundo y cuarto del do-
cumento de su grupo; voto par-
ticular, por no Inclusión.)
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Artículo 122.—1. El Estado
podrá planificar la actividad eco-
nómica para atender a las ne-
cesidades colectivas, equilibrar
y armonizar el desarrollo regio-
nal y sectorial, y estimular el
crecímiento de la riqueza del
país.

2. Para la elaboración del
plan, el Gobierno atenderá a
las previsiones que le sean su-
ministradas por las unidades te-
rritoriales de autogobierno y al
asesoramiento y colaboración de
las centrales sindicales y orga-
nizaciones empresariales, me-
diante la constitución de un con-
sejo, cuya composición y funcio-
nes se desarrollará por ley.

Fuerzas Armadas,
de Orden Público

y estados de
excepción

Artículo 123.—1. Las Fuer-
zas Armadas, constituidas por el
Ejército de Tierra, la Armada y
eI Ejército del Aire, tienen co-
mo misión garantizar la sobe-
ranía e Independencia de Espa-
ña, defender su integridad terri-
torial y proteger el ordenamien-
to constitucional.

2. Una ley orgánica regulará
ios principios básicos de la or-
ganización militar, dentro de los
de la presente Constitución y la
composición y funciones de una
Junta Superior (de la Defensa).
como órgano asesor del Gobier-
no en los asuntos relativos a la
defensa; así como de una Junta
de Jefes de Estado Mayor, como
órgano colegiado superior del
mando militar de las Fuerzas Ar-
madas.

Articulo 124.—1. Las Fuerzas
de Orden Público tendrán como
misión defender e! ordenamien-
to constitucional, proteger el li-
bre ejercicio de los derechos y
libertades de los ciudadanos y
garantizar la seguridad personal
de éstos.

2. Una ley orgánica determi-
nará las funciones, principios
básicos de actuación y Estatuto
de las Fuerzas de Orden Públi-
co.

Artículo 125.—1. Una ley or-
gánica regulará los estados de
alarma, de excepción y de sitio
y las competencias y limitacio-
nes correspondientes.

2. El estado de alarma será
declarado por el Gobierno hasta
un máximo de dos semanas, dan-
do cuenta inmediata al Congre-
so de los Diputados.

(Articulo séptimo, AP reconsi-
deración en segunda lectura.)

3. El estado de excepción se-
ró declarado por el Congreso de
ios Diputados, a propuesta ex-
clusiva del Gobierno. Tendrá
un plazo máximo de un mes. pro-
rrogable por otro. El Congreso
determinará Igualmente la parte
del territorio afectado.

4. El estado de sitio será de-
clarado por el Congreso de los
Diputados, a propuesta exclusi-
va del Gobierno y por mayoría
absoluta. E! Congreso determi-
nará su duración y condiciones.

5. La declaración de los es-
tados de alarma, excepción y
sitio no modificará el principio
do responsabilidad del Gobier-
no y sus agentes, reconocido
en la Constitución y las leyes.

De la reforma
de la Constitución

Artículo 126. — La iniciativa
de reforma constitucional se
ejercerá en los términos del ar-
tículo... (80).

(AP, voto particular.)

Artículo 127. — 1. Las pro-
puestas de reforma constitu-
cional, cuando fueren de carác-
ter parcial, deberán ser aproba-
das por la mayoría de los dos
tercios de cada Cámara y some-
tidas a referéndum.

2. Cuando se propusiera la
revisión total, se procederá a ta
aprobación del principio por la
mayoría de ios dos tercios de
cada Cámara y a la disolución
inmediata de las Cortes.

3. Las nuevas Cámaras ele-
gidas deberán ratificar lo deci-
sión y proceder al estudio del
nuevo texto constitucional. Es-
te deberá ser aprobado por ma-
yoría absoluta de ambas Cáma-
ras y sometido a referéndum.

(UCD. voto particular. Voto
particular PC. por referéndum y
disolución.)

4. Se entenderá que es revi-
sión total la que afecte a más
de la mitad de los artículos de
la Constitución o a un título
completo de la misma.

(lrreformabilidad: AP. voto
particular por su no inclusión)

Articulo 128.—1. En caso de

nal de Garantías serán designa-
dos por un período de nueve
años y 39 renovarán por terce-
ras partes cada tres años.

4. La condición de miembros
del Tribunal de Garantías Cons-
titucionales es incompatible con
todo mandato representativo,
cargo político o administrativo,
función judicial y fiscal, ejerci-
cio de la carrera forense, perte-
nencia a la Directiva de un par-
tido político o empleo al ser-
vicio del mismo, y en general
tendrán les incompatibilidades
propias de los miembros del po-
der judicial. Serán asimismo in-
dependientes e inamovibles du-
rante el ejercicio de su man-
dato.

Artículo 131.—El Tribunal de
Garantías Constitucionales será
presidido por aquel de sus
miembros que el Rey designe
cada tres años a propuesta del
mismo Tribunal en Pleno.

Articulo 132.—El Tribunal da
Garantías Constitucionales tiene
Jurisdicción en todo un territo-
rio del Estado y es competente
para conocer de las siguientes
materias.

a) De la declaración de in-
constituclonalldad de leyes y
normas con fuerza de ley del Es-
tado y de les Unidades Territo-
riales de Autogobierno.

b) De los conflictos Jurídicos
entre los órganos centrales y
los de las Unidades Territoria-
les de Autogobierno y los de
éstas entre sí.

c) De los recursos de am-
paro por violación de los dere-

5. Cuando algún juez o Tri-
bunal de oficio considere en al-
gún proceso que una norma le-
gal invocada puede ser contra-
ria a la Constitución, elevará
consulta al Tribunal de Garan-
tías Constitucionales para que
decida sobra la constitucionali-
dad de le misma.

Artículo 134.—Las sentencias
del Tribunal de Garantías Cons-
titucionales tienen efectos ple-
nos e inmediatos a partir del
día siguiente a su publicación
en el -Boletín Oficial del Esta-
do»; tienen eficacia frente a
todos y no cabe recurso contra
ellas.

Salvo que en la sentencia se
disponga otra cosa, se aplicará
el principio de conservación de
la norma para todas aquellas
partes da la ley que no estén
afectadas por la insconstituclo-
nalidad. Se respetarán los dere-
chos adquiridos por terceros de
buena fe hasta él momento de
la publicación del fallo.

Artículo 135.—Una ley orgáni-
ca regulará el funcionamiento
del Tribunal de Garantías Cons-
titucionales, el Estatuto de sus
miembros y el procedimiento
ante el mismo,

Autonomías

El título octavo y último del
borrador constitucional está de-
dicado a| tema de las autono-
mías, y contiene dieciocho ar-
tículos —del 136 al 153—
(ARRIBA publicó ayer los artícu-
los comprendidos entre el 135 y
151, ambos inclusive, en los que

Son necesarias, al menos, doce leyes básicas
para desarrollar el texto constitucional

desacuerdo entre las Cámaras,
se Intentará resolverlo en una
conferencia conjunta integrada
por miembros de las dos Cáma-
ras, en proporción a su número.

2. De no lograrse el acuer-
do, resolverá en definitiva et
Congreso por mayoría de dos
tercios.

3. De no lograrse dicho quó-
ruh, quedará sin efecto la re-
forma.

fUCO. abstención. PC, voto
en contra.)

Artículo 129.-~No procede la
reforma constitucional, ni trá-
mite alguno de los indicados,
en tiempo de guerra o de decla-
ración de algunos de los esta-
dos de excepción.

Garantías

Artículo 130. — 1. Los miem-
bros del Tribuna! de Garantías
serán nombrados por el Rey.

A propuesta del Gobierno.
A propuesta del Congreso.
A propuesta del Senado.
A propuesta del Consejo Ge-

neral del Poder Judicial.

2. Los miembros del Tribunal
de Garantías Constitucionales
deberán ser nombrados entre
magistrados y fiscales profeso-
res numerarlos de Facultades
de Derecho y Ciencias Políticas
da cualquier Universidad espa-
ñola y abogados, todos ellos
con más de veinte años de ejer-
cicio profesional.

3. Los miembros del Tribu-

reclios establecidos en el Títu-
lo II de la presenta Constitu-
ción, cuando se hubieran ago-
tado los demás recursos.

d) En los demás casos pre-
vistos en le Constitución o en
las leyes.

Función de Interpretación:
pendiente pare segunda lectura.

(PSOE. voto particular por no
Inclusión de ¡urlsprudenda del
TS.)

Artículo 133.—1. Están legiti-
mados para interponer el recur-
so de líiconstitucíonalldad el
presidente del Congreso de los
Diputados, el presidente del Se-
nado, el Presidente del Gobier-
no, los presidentes de los Par-
lamentos de las Unidades Terri-
toriales de Autogobierno, ¡os
presidentes de los Consejos
Ejecutivos de las mismas, el de-
fensor del pueblo, 50 diputados,
25 senadores.

2. Están legitimados para In-
terponer ei recurso de amparo
toda persona natural o jurídica
que Invoque un interés legiti-
mo o del defensor del pueblo
previsto en al articulo ...

3. Están legitimados para
plantear los conflictos Jurídicos
a que se refiere el art. 132 b)
el Gobierno o los órganos su-
premos de las Unidades Terri-
toriales de Autogobierno, según
los casos.

4. En los supuestos previs-
tos en e! artículo d) del artfcu
ta 132, fas personas naturales o
jurídicas previstas en las res*
pectlvas («yes orgánicas o en
las específicas dej propio Tri-
bunal de Garantías.

se contempla, entra otras cosas,
la población mínima que nece-
sita un territorio para ser autó-
nomo, los trámites que deben
cumplimentarse para su consti-
tución, las atribuciones que se
le confieran, las materias da ex-
clusiva competencia del Estado
y las fuentes para constituir los
recursos de tos territorios au-
tónomos.

Artículo 151 bis.—La Ley re-
gulará:

e) La participación de los
ciudadanos a través de las or-
ganizaciones y asociaciones re-
conocidas por la ley en la for-
mación de las decisiones admi-
nistrativas que les afecten.

b) El acceso de los ciudada-
nos a los archivos y registros
administrativos con las solas li-
mitaciones que exijan la se-
guridad y defensa del Estado o
la intimidad de las personas.

c) El procedimiento a través
del cual los actos administrati-
vos deben producirse.

d) La sumisión de las dispo-
siciones y resoluciones adminis-
trativas .a los principios de je-
rarquía normativa e inderogabi-
lidad singular de los reglamen-
tos.

Artículo 151 (tercero).—Toda
la actividad de la Administra-
ción Pública está sometida al
control Jurisdiccional.

Los tribunales controlan la le-
galidad de la actuación adminis-
trativa y el sometimiento a los
fines que la Justifican.

Artículo 132.—Las formas de
colaboración financiera entre
dos o más territorios autóno-

mos y entre éstos y el Estado
seré competencia del Estado.

Artículo 153. —Los territorios
autónomos elaboraran su presu-
puesto anual, con equilibrio de
ingresos y gastos, sin perjuicio
de la posibilidad en la formación
de presupuestos extraordinarios
a financiar con cargo a sus re-
cursos específicos o a los pro-
cedentes de operaciones de cré-
ditos.

Principios de
acuerdos

1) Se aprueba sin redacción
específica una disposición tran-
sitoria que reconozca la espe-
cialidad de las nacionalidades y
regiones dotadas de regímenes
preautonómicos, en los que la
iniciativa para dotarse de un ré-
gimen definitivo de autogobier-
no corresponderá a los órganos
ya existentes.

2) Hacienda de los territo-
rios autónomos. Se acuerda que
la potestad tributaria derivada
de los territorios autónomos
permitirá la libre creación de
tasas y contribuciones especia-
les y por lo que se refiere a
los impuestos, tendrá competen-
cia, de acuerdo con una lista que
vendrá fijada en la Constitución.
En principio, dichos Impuestos
serían los que pudieran territo-
rializarse y. como ejemplo, los
que gravan determinadas ven-
tas y el comercio al detall; en
caso de coincidencia con las fi-
guras impositivas del Estado,
los hechos imponibles y bases
aplicables serían las mismas
que los de éste.

3) Orden público. Sin perjui-
cio de la posibilidad de creación
de policías territoriales que
coadyuven al mantenimiento del
orden público en la forma en
que acordase por los Estatutos,
y acuerdos sobre la transferen-
cia de competencias.

4.º Procedimiento de elabo
ración y aprobación del Estatu-
to autónomo.

1) Aprobado por la Asam-
blea de Parlamentarios un tex-
to común, una comisión especial
del Congreso, constituida con
el criterio de representación
proporcional de todos los gru-
pos parlamentarios, examinará,
con el concurso y asistencia de
una delegación de aquella
Asamblea, el texto propuesto,
con el fin de alcanzar en el pla-
zo de tres meses un acuerdo
sobre su contenido definitivo.

2] Si se alcanzara dicha con-
formidad, el texto resultante se-
rá sometido a referéndum, en
bloque y en e! ámbito territorial
que pretenda extenderse su va-
lidez, para su ratificación o de-
negación.

3) Si el proyecto de Estatuto
es aprobado por la mayoría ab-
so'uta de los votos válidamente
emitidos será elevado a las Cor-
tes Generales para su aproba-
ción definitiva en una sola vota-
ción.

4) De no alcanzarse la con-
formidad entre las delegaciones
de la Asamblea y la comisión
especial del Congreso, el pro-
yecto de Estatuto será tramita-
do como proyecto de ley ante
éstas. Los textos aprobados por
las mismas serán sometidos a
referéndum de los electores ins-
critos en el censo electoral de
la o las provincias que preten-
dan constituirse en región.
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